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El Hobo Huila,   siete (07) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Ref:    Proceso:              Ejecutivo de Mínima Cuantía 

           Demandante:    Banco Agrario de Colombia  

           Demandado:     Claudia Yaneth Barrios Zamora 

           Radicación:        413494089001 2021 00088 00 

 

 

De la liquidación del crédito presentada por el apoderado de la 

ejecutante, se corrió traslado a la parte ejecutada, sin que esta formulara 

objeción alguna, y como quiera que la misma se ajusta a derecho, se le 

impartirá su aprobación, de conformidad con lo establecido en el artículo 

446 del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, se DISPONE: 

 

Aprobar la liquidación del crédito presentada por el apoderado de la 

ejecutante, por las razones expuestas. (Art. 446 CGP). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

DIEGO EDISON MANRIQUE NAVARRETE 

Juez  

Firmado Por:

 

 

Diego Edison Manrique Navarrate

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

mailto:j01prmpalhobo@cendoj.ramajudicial.gov.co


Hobo - Huila
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El Hobo Huila,   siete (07) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Ref:    Proceso:              Ejecutivo de Mínima Cuantía 

           Demandante:    Coofisam 

           Demandado:     Héctor Julio Gutiérrez Cano y Otro 

           Radicación:        413494089001 2021 00088 00 

 

 

De la liquidación del crédito presentada por el apoderado de la 

ejecutante, se corrió traslado a la parte ejecutada, sin que esta formulara 

objeción alguna, y como quiera que la misma se ajusta a derecho, se le 

impartirá su aprobación, de conformidad con lo establecido en el artículo 

446 del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, se DISPONE: 

 

Aprobar la liquidación del crédito presentada por el apoderado de la 

ejecutante, por las razones expuestas. (Art. 446 CGP). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

DIEGO EDISON MANRIQUE NAVARRETE 

Juez  

Firmado Por:

 

 

Diego Edison Manrique Navarrate

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal
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Hobo Huila, siete (07) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Proceso:                 Ejecutivo – Trámite Incidental 

Demandante:       Pedro Díaz Corredor 

Demandado:        Williams José González Sabogal 

Radicación:           4134940890012021 00033 00. 

 

                               

Teniendo en cuenta que, la parte ejecutante allegó caución la que 

adjuntó en la solicitud de medidas cautelares, amparada mediante póliza 

judicial No. NV100022920, expedida por la compañía Seguros Mundial  S.A., 

y que, ésta cumple con los requisitos exigidos en el inciso 5 del artículo 599 

del C.G.P. Este despacho, 

 

DISPONE: 

 

Aceptar la caución prestada  mediante póliza judicial No. NV100022920, 

expedida por la compañía Seguros Mundial S.A. por ser suficiente, y 

conforme con lo establecido en el inciso 5 artículo 599 del C.G.P. 

   

Ejecutoriado el presente proveído regrese las presentes diligencias al 

despacho,  a fin de decidir respecto del decreto de pruebas. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

DIEGO EDISON MANRIQUE NAVARRETE 

Juez 
 

Firmado Por:

 

 

Diego Edison Manrique Navarrate

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal
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El Hobo, Huila, siete (07) de abril de dos mil veintidós (2022).    

 

 

Asunto:               Desistimiento.  Solicitud Matrimonio 

Solicitantes   :    Julio Falla Manrique Y  

                            Erika Paola Aguilar Ladino 

Radicación:       413494089001 2022 00029 00      

 

 

Los señores Julio Falla Manrique y Erika Paola Aguilar Ladino, allegaron 

solicitud de matrimonio civil en esta agencia judicial el día 30 de marzo 

anuado, empero, los mismos en el día de hoy, allegaron escrito de 

desistimiento del acto matrimonial, por haber contraído previamente  

nupcias en el municipio de Algeciras. 

 

Así las cosas, este Juzgado, DISPONE: 

 

PRIMERO: Tener por desistida la solicitud de matrimonio civil allegada por 

los señores Julio Falla Manrique y Erika Aguilar Ladino, por las razones antes 

expuestas. 

 

SEGUNDO: Una vez ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente, 

previo los retiros del sistema  one drive y de la plataforma Tyba. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

 

DIEGO EDISON MANRIQUE NAVARRETE 

Juez 
 

Firmado Por:
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El Hobo, Huila, siete (07) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref:   Proceso                Ejecutivo Hipotecario  

          Demandante:     Bancolombia S.A. Ces: Reintegra SAS 

          Demandado:      Flor Dely Rivas Montealegre 

          Radicación:        413494089001 2009 00088 00 

 

El apoderado de la parte actora en escrito allegado, solicita se fije fecha y 

hora para la diligencia de remate dentro del asunto de la referencia. 

Efectuado el control de legalidad que pudiere invalidado lo actuado, este  

Despacho, DISPONE: 

PRIMERO-. SEÑALAR la hora de las nueve de la mañana (09:00  a.m.) del día 
tres (03) de junio de dos mil veintidós  (2022), para llevar a cabo la diligencia 
de remate del bien inmueble rural, denominado La María, ubicado en la 
vereda Estoracal del municipio de Hobo Huila, con un área aproximada de 
8 has 1480 m2, distinguido con  matrícula inmobiliaria No. 200-15374, de 
propiedad de la demandada Flor Dely Rivas Montealegre, que se halla 
legalmente embargado, secuestrado  y avaluado en este asunto.   

 

SEGUNDO-. De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 806 del 4 de 

junio de 2020 y el artículo 23 del Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 

2020, la licitación se realizará de manera virtual, a través de la aplicación 

TEAMS que ha dispuesto por el Área de Sistemas de la Rama Judicial a fin 

de facilitar el teletrabajo, la cual comenzará a la hora antes indicada en la 

dirección electrónica: 

 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ameeting_NWFjMWI4MjEtMzUwNi00MTYxLTk2ZjAtNzExYzYxYTUxOW

Rk%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-

8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22e2314e7c-a118-41bb-8ee0-

a72dbc3042d0%22%7d 

   

La licitación empezará a la hora indicada y sólo será suspendida una vez 

transcurrida una (1) hora desde su inicio. Vencida la hora, en adelante la 

diligencia se adelantará en la forma como lo señala el artículo 452 CGP.  

En la fecha indicada, se anunciará el número de sobres recibidos con 
anterioridad.  A continuación, se exhortará a los asistentes a la audiencia 
virtual, para que presenten sus ofertas dentro de la hora. El sobre deberá 
contener además de la oferta, el depósito para hacer postura. Se advierte 
que la OFERTA ES IRREVOCABLE.  

Las ofertas que se formulen en audiencia, dentro de la hora legalmente 
prevista, podrán enviarse al correo electrónico del despacho 
(j01prmpalhobo@cendoj.ramajudicial.gov.co), con CLAVE, que solamente 
se hará conocer cuando el Juzgado se lo requiera, con el fin de dar 
cumplimiento a la confidencialidad de que trata el artículo 452 CGP.  

TERCERO-. TENER como base de la licitación la suma de CUARENTA Y 
CINCO MILLONES CIENTO OCHENTA Y DOS MIL CIENTO DOS PESOS 

mailto:j01prmpalhobo@cendoj.ramajudicial.gov.co
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($45.182.102) que  corresponde al 70% del avaluó del bien a rematar de 
conformidad a lo dispuesto  en el inciso 3° del artículo 448 del C.G.P. Todo 
el que quiera hacer postura deberá consignar previamente el 40% del 
avalúo del bien, esto es, sobre la suma de VEINTICINCO MILLONES 
OCHOCIENTOS DIECIOCHO MIL  TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS, 
($25.818.344), en el Banco Agrario de Colombia de Hobo Huila, en la 
cuenta de depósitos judiciales No. 413492042001, según lo señala el artículo 
451 ibídem.   

Adviértase además a los postores que, también podrán entregar sus ofertas 
de forma física o presencial en las instalaciones del Juzgado.  En ese caso, 
LOS SOBRES  SELLADOS QUE DEBERÁN CONTENER ADEMÁS DE LA OFERTA, LA  
CONSIGNACIÓN DEL BANCO AGRARIO CORRESPONDIENTE AL 40%  DEL 
AVALÚO.  El empleado designado por el Despacho para la recepción de 
los sobres, deberá dejar constancia escrita y evidencias de rigor de la 
recepción del sobre para garantizar la INALTERABILIDAD DE LO RECIBIDO, y 
especialmente la FECHA Y HORA en que se recibe el sobre, pues en caso 
de empate en las posturas debe escogerse al primero que haya ofertado 
(artículo 452 parte final del inciso 2º del CGP).  

CUARTO-. EXPÍDASE por la Secretaría el respectivo aviso de remate, con 
plena  observancia de lo dispuesto en el Art. 450 del C. G. P. y hágase 
entrega del mismo  a la parte interesada para que efectúe la 
correspondiente publicación por una sola  vez en un periódico de amplia 
circulación en el municipio como La República, El  Espectador, Diario del 
Huila o La Nación, el día domingo, con antelación no  inferior a diez días a 
la fecha señalada para el remate y allegue junto con la  publicación, el 
certificado de tradición del inmueble a rematar debidamente  actualizado 
expedido dentro del mes anterior a la fecha de remate, los cuales  
deberán ser enviados al correo electrónico  
j01prmpalhobo@cendoj.ramajudicial.gov.co antes de la apertura de la 
licitación para su control de legalidad.  

NOTIFÍQUESE, 
 

 

                                              DIEGO EDISON MANRIQUE NAVARRETE 

 Juez 

Firmado Por:

 

 

Diego Edison Manrique Navarrate

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Hobo - Huila
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Hobo Huila, siete (07) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Proceso:                 Ejecutivo Hipotecario 

Demandante:       Banco Agrario de Colombia 

Demandado:        Jaime Perdomo Vargas 

Radicación:           4134940890012020 00047 00. 

 

                               

El apoderado de la parte actora en escrito que antecede, solicitó se 

señale fecha para la diligencia de secuestro del bien inmueble distinguido 

con folio de matrícula inmobiliaria No. 200-85028, el cual se encuentra 

debidamente embargado dentro del presente asunto.  En razón a lo 

anterior este Despacho, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Señalar el próximo jueves veintiséis (26) de mayo  hogaño, a la 

hora de las nueve de la mañana (9:00 A.M.), para llevar a cabo la 

diligencia  de secuestro del bien inmueble distinguido con folio de 

matrícula inmobiliaria No. 200-85028, de propiedad del demandado Jaime 

Perdomo Vargas 

 

SEGUNDO: Designar en el cargo de secuestre al señor Edilberto Farfán 

García, de la lista de auxiliares dela justicia de este circuito judicial, con 

correo electrónico edilbertofar@hotmail.com y celular: 3104801824. 

Comuníquese esta decisión haciéndole las prevenciones del art. 49, inciso 

2 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

DIEGO EDISON MANRIQUE NAVARRETE 

Juez 
 

Firmado Por:

mailto:j01prmpalhobo@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Hobo Huila, siete (07) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Proceso:                 Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante:       César Augusto Puentes Ávila 

Demandado:        José Fredy Martínez Guerrero y Otro 

Radicación:           4134940890012021  00072 00. 

 

                               

El apoderado de la parte actora en escrito que antecede, solicitó se 

aplace la diligencia de secuestro, toda vez que para ese día ya tenía 

programado un vuelo a la ciudad de Cartagena, para su sustentación 

adjuntó un código de reserva de vuelo. En razón a lo anterior este 

Despacho, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Aceptar el aplazamiento a la diligencia de secuestro del bien 

inmueble distinguido con folio de matrícula inmobiliaria No. 200-174469, por 

encontrarse debidamente motivado. 

 

SEGUNDO: Señalar como nueva fecha el próximo miércoles dieciocho (18) 

de mayo  hogaño, a la hora de las nueve de la mañana (9:00 A.M.), para 

llevar a cabo la diligencia  de secuestro del bien inmueble distinguido con 

folio de matrícula inmobiliaria No. 200-174469.  

 

TERCERO: Comuníquese esta decisión al secuestre designado, haciéndole 

las prevenciones del art. 49, inciso 2 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

DIEGO EDISON MANRIQUE NAVARRETE 

Juez 
 

Firmado Por:
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Ref: Diligencia de Remate de bien inmueble. 

Proceso ejecutivo promovido por Coofisam en 

contra de Isidro Hoyos Cedano y Otro. Radicado 

No. 41349408900120150008500. 

 

El Hobo- Huila siete (07) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Siendo la hora de las nueve de la mañana (09:00 a.m.), día y hora 

previamente señalados para llevar a cabo la diligencia de remate 

decretado en el proceso de la referencia, el señor Juez, en asocio de su 

secretaria Ad- Hoc, se abstuvo de declarar abierta la audiencia por 

cuanto no se satisfacen las exigencias previstas por el artículo 450 del 

Código General del Proceso, ya que la parte actora no allegó las 

constancias de publicación del aviso de remate, ni el certificado de 

libertad y tradición del bien inmueble a rematar, ordenando que el 

proceso permanezca en secretaría hasta tanto la parte interesada 

gestione lo pertinente. 

 

Se firma para constancia por quienes intervinieron en la diligencia. 

 

 

 

 

DIEGO EDISON MANRIQUE NAVARRETE 

Juez 

 

 

 

 

GLORIA INÉS CABRERA QUINTERO 

Secretaria Ad- hoc 
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